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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 03 de Marzo de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial arrimado el 29 de enero de los corrientes por el 
demandado solicitando a su favor la devolución de los títulos que obran en el presente asunto.  
Este proceso terminó por pago total de la obligación por auto de 23 de julio de 2020.-  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00238 de 2019 

Demandante: Álvaro Escobar Díaz   
Demandado: Germán Vera Sánchez   
Fecha Auto:  Diciembre 16 de 2020.-   

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, SE 

INCORPORA a esta foliatura la documental arrimada por el extremo 

demandado, y al ser procedente su solicitud SE ORDENA la devolución y 

entrega de los títulos judiciales al demandado GERMAN VERA SÁNCHEZ 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79.793.164, los cuales le fueron 

descontados con posterioridad a la terminación del presente asunto. Dicha 

entrega deberá materializarse a través de ABONO A CUENTA de Ahorros – 

Nomina del BANCO BBVA S.A., Numero 601020175 o 0601000200020175. 

Lo anterior, conforme lo ordenado en numeral 3., de la CIRCULAR PCSJC20-

17. Cumplido  lo anterior vuelva el proceso al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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